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ORDENANZAS FISCALES

1. Tasa por Expedición de Documentos Administrativos.
2. Tasa por Licencia de Auto-taxis y demás Vehículos de Alquiler.
3. Tasa Cementerio Municipal.
4. Tasa por Licencia de Ambiental y de Apertura de Establecimientos.
5. Tasa por Recogida de Basuras.
6. Tasa de Alcantarillado.
7. Tasa por Entradas de Vehículos a través de la Vía Pública y las reservas de Vía Pública
para Aparcamiento, Carga y Descarga de Mercancía de cualquier clase.
8. Tasa por Licencias Urbanísticas.
9. Tasa por Instalación de Kiosco en la Vía Pública.
10. Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con Mercancías, Materiales de
Construcción, Escombros, Vallas, Puntales, Asnillas, Andamios y otras Instalaciones Análogas.
11. Tasa por Puestos, Barrancas, Casetas de Venta, Espectáculos o Atracciones situados
en Terreno de Uso Público e Industrias Callejeras y Ambulantes y Rodaje
Cinematográfico, Tablados, Tribunas, Pistas de Coches de Choque, Puestos del
Mercadillo y otros análogos.
12. Tasa por Ocupaciones del Subsuelo, Suelo y Vuelo de la Vía Pública.
13. Precio Público por la Utilización Privativa de Puestos en el Mercado de Abastos.
14. Tasa por la Prestación del Servicio de la Piscina Municipal.
15. Tasa por Suministro de Agua.
16. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
17.
18. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
19. Precio Público por la Prestación del Servicio de Fotocopias e impresión de
documentos en la Biblioteca Municipal y Escuela Municipal de Música y Telecentro.
20. Impuesto de Actividades Económicas.
21. Tasa por prestación de Servicios en la Escuela Municipal de Música y Danza.
22. Uso y Tasa por la Prestación de Servicios y la Realización de Actividades en el
Pabellón Polideportivo Municipal de Fabero y en la Pista Polideportiva de Lillo.
23. Ordenanza General sobre Creación de Ficheros Automatizados.
24. Servicio de Ayuda a Domicilio en el Ayuntamiento de Fabero.
25. Precio Público por Trabajos Realizados por el Ayuntamiento a los Particulares.
26. Uso y Precio Público por Prestación de Servicios y la Realización de Actividades en la
Casa de la Cultura y en el Centro Polifuncional, Hogar del Pensionista.
27. Tasa por Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica.
28. Tasa por Dirección e Inspección de Obras.
29. Tasa por prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.
30. Tasa por Servicios y Utilización de Instalaciones del Camping Municipal.
31. Tasa por el Servicio de Guardería y Ludoteca Municipal de Fabero.
32. Tasa por Prestación del Servicio de Piscina Climatizada Cubierta Municipal.
33. Precio Público por Emisión de Publicidad en la Emisora de Radio Municipal.
34. Tasa por Visita a las Instalaciones Mineras del Pozo Julia.
35. Tasa por Utilización de las Instalaciones del Recinto Ferial.
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